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PREGUNTA FORMULADA ORALMENTE EN RELACIÓN CON LAS
NOTIFICACIONES DE LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADAS

POR EL JAPÓN1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5
DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32

DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 12 de enero de 1996.

_______________

1. El Japón ha indicado que en caso de utilización de muestreo se aplicarán las disposiciones del
párrafo 10 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping.

¿Utilizaría el Japón muestreos a los efectos de determinar la existencia de daño a la rama de
producción nacional?

1G/ADP/N/1/JPN/2-G/SCM/N/1/JPN/2 + Corr.1.




